
(Dirección A*gionaf [e lEducación San glartín

"Dec€nio de la Igualdád de Oportunidades para mujeres y hombres,'
"Año del Fortalecimi€nto de Ia Soberánía Nacionat,,

*eroottc¡oEtatl,

-N"

Vistos, el lnforme Final del Comité a caBo del Concurso público de Conl¡atac¡ón Docente y €l
expedi€nle administrativo N' 01$2022017079, que se acompaña;

w,
fusofución lefaturaI
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¡/oYoBAMBA,0 5 Ali. 2¡¿

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de ,a Carrera
Reglamento aprobado por oecreto supreno N'010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, régime0

y fiscalización de los lnstjlutos de Educación superiory Escuelas de Educación supedor públicos y privados; asícomo,
docente de los l¡stitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Sup€rior públicosi

bl¡ca de sus Doce¡les y su

académico, gestión, s!pervisión

eldesarollo de la carrera pública

los alcances de la Norma fécnlc¿ aprobada medianie Resolucióñ d

Que, med¡anle Resoluc¡ón de Secretaría General N. 040-2017-MINEOU, se aprobó la Norma
Técnica denominada 'Norma Técn¡ca que Regula el Concurso Públ¡co de Contralación Doce¡te en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Públims". l\¡odilaada por Resoluc¡ón de Secretaría General N' 046-2017-MINEDU, Resolución de secrelaría cenerat N. 100-2017-[,4INEDU y
Resoluc¡ón lllinisterial N" 005-2018-M|NE0U, en cuyo alcance se encuentan los lnstilutos de Educación Superior pedagógica, lcs Insl¡tutos de
Educación Superior Tecnológico, Ios lnstitutos Superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Fonnación ArtÍstíca;

Que mediante Resolución Viceministerial N" 226-2020-[.llNEDU, §e aprobó el Documento
ativo denominado "Disposiciones que regulan los proc€sos de contralac¡ón de docenles, asistentes y auxilia¡es y de renovación de clnlratos e¡

y Escuelas de Educación Superior fecnolfuica públicos" (en delante, Documento Normalivo), el cua¡ de.oga la Nonna Técrlica aprobada
iante aliculo 1 de la Resolución ivinlsterial N" 005-2018-tt1 INEDU y su modifcaloria aprobada medianle Resolución V¡ceminislerial N" 005-

19-[,llNEDU. As¡m¡smo, a lravés del artículo 3 del Documento Normativo se exceplúa a los lnsütutos de Educac¡ón Superior fecnológjca públicos de
e Secretaria General N' 040-2017-MtNEDU y sus modificatoías.

oue, mediante la Reso¡ución Viceministerial N. 033S-2O19lllNEDU, se aprobó la Noma
Técnica denominada "Dispos¡ciones que Regulan ei ConcuBo Público de conlatacióo Docente en los lnslitutos de Educación Superior pedagógicos
PÚbl¡co§", la misma que eslablece los rEuisitos, procedimientoG y responsabilidades para el desarollo del proceso de selecc¡ó; y confatación de
docentes, mn el propósito de garanüzar el servicio educativo de cal¡dad en los ¡nst¡tulos y Escuelas de Educacjón Superior pedagógióos públicos; a su
vez deroga ¡a Resolucjón Ministenal N" 036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos institutos de los atcances de la Nomra Técn¡ca aprobida por Resolución
de Secretarla General N" C40-2017-[¡INEDU, modincada por Resoluc¡ones de Secretaría General N" 046-2017-[,flNEDU y N" 100-2OtZ-ltI¡¡eou;

Que, mediante la Resoluc¡ón Viceminislerial N.040-2021-|\IINEDU, se aprobo el Documento
Normativo denominado'Disposic¡ones que regulan el concurso público de mntratación docenle en los lnslitulos y Escuelas de Educación Superior
Pedagogicá pÚblicos'el m¡smo que estauece condiciones, critedos lécnicos, procedimientos y rasponsabilidades para realizar el concurso público de
conlralación c¡n el proÉsito de garantizar el servicio educalivo de calidad en 106 lnstitutos y Escuelas de Educació; Superior pedagogica públicost a su
vez deroga el art¡culo 2 de la Resolución Viceminislerial N' 0335-2019-[rlNEDU y su modifcaloria aprobada mediante Resolución Vi;;iniste¡iat N" 326-
2021-MINEDUi

Que, el co¡curso de contralación se enmarca denlro de lo eslablecido en la Oécima primera
oisposición Complementaria Transitoria de la Ley N' 30512;

Qse a travás del contrato de servjcto doceole suscílo por el ca¡didalo ganadory la revisión del
expediente f¡nal, se da co0formidad para la emisión de la resolucjón conespondiente,

Que, de acuerdo con el relerido Documento Normativo, el Director Regional de Educación o
quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los conlratos;

Que, de confom¡dad con Ja Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y
de la Carera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N" 010-2017-¡/INEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley No 305i2 y la Resolución
Viceminisleria¡ N" 226-202$1\.'llNEDU, la Resolución Vicem¡nislerial N' 0335-201g-IVINEDU la Resolución Viceministerial ñ" 040-202í-[4tNEDU v su
modlficaloria aprobada por Resollción Viceminisleriai N" 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaria General No 040-2017]VtNEDU, modrficad; Dor
las Resollcio¡es de Secretaría General N' 046-2017-lillNEDU, N' 100-2017-[¡INEDU y Resolución Ministeriat N" 005-2018-¡/iNEDU;

COI.ISIDERANDO:



SE RESUELVE:

ART|CULO 10.- APROBAR EL CoNTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior Tecnológlca por servicios personales suscritos por la unidad eiecutora y el personal que a continuación se indica:

1,1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODUTAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2, DATOS DEL PUESTO'PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3, DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

PANTOJA AROSTEGUI, OLIMPIA

D.N.t. No 22438844

FEMENINO

3/1 2/1955

10224388U

AF.P.INTEGRA
504240OPATS8 F.AFIL : 25/07/1996

CON ESTUDIOS PEDAGOGICOS COI'ICLUIDOS

Educación Superior Tecnológica

FRANCISCO VIGO CABALLERO

1't41llc11'lc5
DOCENTE ESTABLE

Ei{CARGATURA DE NOMBRADO SUPER¡OR DE:GANOZA MEDINA, TEODORICO'

Expediente No 019-2022787098, lnforme: INF0RME No 003'2021'IESTPFVCTPCED.

JORNADA LABORAL

019.2022017079 No DE FOL|OS " 270

oFtcto No 004+2022-DG-IESTP',FVC"

Desde el 1710312022 hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respecto al üPo de contrato.

¡10 Horas Pedagógicas

ART|CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

único ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

añofiscal2022.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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